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Verc1nales de 7 de febrero ele 1968 sobre imposición de sanción.
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia el 15 de actuhre de 1969. cuya parte dispositiva.
dice así:

«Fallamos: Que estimando la causa de inad.misibilidad ale
gada por el Abogado del Estado, e) del articulo 82 en relación
con el 37·1 de la Ley de la Jurisdicción, en cuanto al pedimen
to a) del suplico de la demanda, y de.restimando las demás pre
tensiones de inadmisibilidad. debemos declarar y declaramos
son conformes a derecho y por tanto válida y subsistente la
Resolución de 7 de febrero de 1968 de la Direc'ción General de
Carreteras y Carninos Vecinales, que impuso a don José Nava
rro Lorente, subalterno de la Junta Administrativa· de Obras
Públicas de Las Palmas de Gran Canaria. la sanción de sus·
pensión de funciones por seis meses, como autor de una falta
grave, y la denegación por silencio administrativo del recurso
de reposición que entabló. desestimando el recurso contencioso·
administrativo, contra las mismas por dicho funcionario, ab.
solviendo de la demanda a la Administración de las pretensio·
nes de la demanda. sin hacer expresa imposición de costas.»

El excelentlsimo señor Ministro, aceptando en su integrida':!
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conoeimiento V efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1970.-EI Subsecretario. Juan Anto·

nio Ollero.

IImo, Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia recaída en el
recurso contencioso· administrativo número 10.80 S
de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencí08o-administI"ativo número
10.805.11968, promovido por don Francisco, don P'€dro. <loña
Petr~, don Gregorio, don Antonio y doña Julia Pérez Colme
nareJo Y don Pedro y doña Remedios Pérez Berrocal que
constituyen la Comunklad «Herederos de Doña Julia ColJ;nena
rejo Arranz», contra resolución de este Ministerio de Obras
Públicas de 17 de julio de 1968, sobre transportes terrestres.
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
~ten{'~a el 19 de dirJembre de 1969. cuya parte dispositiva
dlce aS1:

«Fallamos: Que con <lesestimación total del presente recurso
rontencjoso-administrativo número 10,805 de 1968, interpuesto
por el Procurador de los TrIbunales don Juan Co:ru.io López.
en nombre y representación de la Comunidad de «Herederos
de Doña Julia Colmenarejo Arranz», contra la Orden del Minis
terio de Obras Públicas de 17 de julio de 1968, por la que se
desestimaba el recurso de alzad-a interpuesto contra la de 26 de
septiembre de 1967, denegatoria de la anulación solicitada rei'>
pedo a un servicio parcial Madríd-Campamento de San Pedro.
debemos declarar y declaratnos dichas Ordenes ajustadaR a
Derecho; sin hacer expresa condena de oostas.))

El excelentísimo señor Minist.ro, aceptando en su integridad
el p-re1IWerto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fe
tih& que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l, para sn conocimiento .v efectOR
Dios guarde a V, L muehos a.ñ.os.
Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Sllbsecretario. Juan An

tonio Ollero.

l1m<:J. Sr. Director g.enenll de Transpoftt"s. Tt"lTeSlres

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace publico el fallo de la sentencia recaida en el
recurso contencioo'w - administrativo número 12..1.56
de 196.9.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÍlme
ro 12.356/1969, promovido por don Jesús Blanco CaYól1 contra
resoluciones de este Ministerio de Obras Públicas de 12 de
marzo y 25 de noviembre de 1968 referentes a la adjudicación
de un servicio público regular de transporte de viajeros por
carretera entre Verde y Santander, la Sala TerCeTfl del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el ?6 de rliciem
bre de 1969. cuya parte dispositiva dice así ~

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presen
te !"ecurso oontenciosÚ'"administrativo, interpuesto por la repre
sentaciÓll procesa.} de don Jesús Blanco Cayón contra la Orden
del MInisterio de Obras Publicas de 12 de marzo de 1968, que
adjudicó definitivamente a don Antonio Pereda Diego el ser
vicio de transporte de viajeros por Carretera entre La Verde y
Santander. y contra la resolución dt"l rf'Cl.lr!'::o d€' I'l':'poskj(m dE'

25 de noviembre de was. dlClnda por d propio Ministerio des
estimando dicho recurRo, debemos df'clarar y deelaramos que
las resoluciones iJllpugnarlns esUln njw4aóas a l){>recho, por hJ
que las confirmamos. absolviendo a la Administración de ¡a"
pretensiones fin su contra formuladas por la p8.l'1i" ~"H·tonl: tndo
ello sin hacf'r expresa condena de c(¡stas.))

El exce-Jentisimo seúOl' Ministro, <lceptl:!-ndo en su inLegl'idi'ld
el preinserto fallo, ha dispuesto por O,'den de t>sta misma [ed·la
que :)ef1 cumplido en sus pl'Opio¡.; términos

Lo que parLír'ipo a V. L para su COllOcimiPlllu ." f'renos
Dios guarde :1 V. l. muehos año~.

Madrid" ;-) dfO febrero dI' ]Ci'i'O.---F:l SubsPl'rf't-ario, ,J\lJn J\n
tonia 011")"0.

H.ESOLUCION de l(j, SUbSf'i'TP-/afio por lu que .'i
II(lü' públi.co ('1 jallo dp la sentencia rt'caid.(j /:'11
d u'u/no <,oull'nóoso-udmillis!ratiro núml')"¡) 4.7::;
di' 1967.

Ilmo. 61 .. En 1'1 recurso conten('io."o-admmi~trativonúmt!t'u
4.724/1967. promovido por la ((Compsúis de los Fenoc3tTíle;-;
Vascongados, S. A.)}, contra reSOll¡c1Ón df' esrf' Ministerio dI"
Obras PübUcas de 15 de marzo de 1967. sobre amorizacicl1
proví..<;ional en el servicio de Illarramendi-Tolosa y otros PlUltCk'..
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha didado
sentencia 1'1 n df' {jiciemhl'e ele 1969. cuya parte dispositiva
dit'(' 3.l'i:

«FalJamo~: Que absteniéndono.<; de conocer del fondo del
asunto. debemos declarar y declaramos inadmisible ei presenif'
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la represen
tación procesal de la «Compañia de los Ferrocarriles Vns('oll
gado.<¡. S. A.}), contra la resolución del Mmisterio de Obras
PúbJica~ de 15 de marzo de 1967, Que desestimó el l'ecnrSO
de aly"ada .formulado contra el acuerdo -de la Dirección General
de Tran"portes Terrestres de 1.7 de agosto dl' 1957: a-cord2ndo
la autorización provisional del servkio de: transporte de viajf'
ro." por carretera en In linea Illarranw-ndi a San Seba.s.thl n.
con parada en Usurbil para tomar .Y dejar yiajf>ros y mer~nn

cías. desde este último puntC' al tt':rmino del itíneral'io -:-t vice
versa, a que este proce-dimiento :"P l"Pfif':1'e; tocio P1l0 sin hact·l'
expr€sa condena de CORtas.»

El excelentislmo s{'úor Ministro, BCf'ptando f~n su jl1tegTidad
el preinserto fallo. ha dis¡mefto por Orden de ps.fa misma tpc1la
qne sea cumplí do en .,;u)': propio.s términos

Lo que partícipo a V 1. paTa :su conocimif'nto .v f't'N'tO.'<.
Dios guar{jf' a V. L muchos a11eR.
Madrid. 5 de f~~brpro {lt> 1970. ---El SUbReCH'lario. J1HlTl Al'!

tonio Ollt'ro

f?ESOLUClON de la S·IIlJ.v'crel.arw »01' la (/1I('\t

¡HIce público el fallo de /a sentP'll.ria recaída "'1'

,.¡ n'curso dl7ltenrioso-adminisLrafiro nlÍ.ml')"o 7.!in
dí' ].')68.

1[mo. Sr- En (él recurso contencioso-administrativo nLmwrú
7.643 de HJ6ü, promovido por don León Alvare7. Carrillo conto,
resolue-ión de este Ministerio de Obra5 Públicas de 12 de J,"
brero de 1963. sobre desestimación de recurso contra acuerdos
direct.ivos de Transportes Terrestres de 7 de junio de H167.
la. Sala Tercera. del Tribunal Supremo de Justicia ha dictnj')
sentencia l>l 5 00 diciembre de 1969. cuya parle dísposíli\";¡
dice asi,

d:;--'uJ1amos· Que desestimando como desestimamos el prese,,·
re recurso f~ontei1closo~administratívo interpuesto por la repr"
sentacion proce':>al de don León Alvarez Carrillo cont.ra la re
solución expresa del Ministerio de Obras Públicas de 2 de no·
viembre di" 1967 Y contra la denegación por silencio adm-¡n¡~

trati \'0 del recurso de reposición. q'Je el ser resuelto de manel':¡
expresa por Orden de 12 de febrero de 196B, contra. el18 51::'
amplió este recurso y por las cuales se desestimaban los recur
sos de alzada y reposición formulados eontrn las resolucionc.~

de la Dirección General de Transportes Terrestres de 7 dI"'
junio de 1967, por las que se desestimaban las pretensiones ([el
actor para establecer el servicio Ciudad Ducal-ValdemaQll€da
como prolongación del servicio Madrid-Valdemaqueda y pa'~::,

modificar el itinerario de la misma hijuela citada, con anuL;·
dón ",n ambos ~~asos de todo lo actuado administrativamente.
debemos declarar y declaramos que las resoluciones impugn'l
das están ajustadas a derecho por lo que las confirmamos. ab
sol\-'Íendo a la Administración de las pretl"nsiones en su con!r:l
formuladas por la parte fletara; todo ~llo sin hacPT p-xprf'-;;';¡
concJf'na de co;;t:ls.
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El excelentísimo senor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por (!)rden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1970.·-~El Subsecretario, .Juan An

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el jallo de la sentencía recaída en el
recurso conten9ioso - admini.~tratillO número 10.06~

de 1.968.

En el recurso contencioso-administrativo núrnffo 10.06311968.
promovido por don Manuel de Granda y Villar contra resolucio·
lleS de este Ministerio de Ohras Públicas de 21 de febrero de
1968 y 17 de mayo del mismo año, qUe le denegaron el cómputo,
a efectos de trienios, del tiempo servido ('amo Ingeniero auxiliar
de la Dirección de la Junta de Obras del Puerto de Alicante
antes de su ingreso e-n el Escalafón de) Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos, la Sala Quinta del Tribunal Su
premo de Justicia ha dicta<io sentencia el 11 de diciembre de
1969, cuya parte dispositiva dice asi'

«Fallamos: Que d-ebemos desestimar y desestimamos el recur~
so contencíoso-administrativo interpuesto por don Manuel de
Granda y Villar contra resoluciones del Ministerio de Obras
Públicas de 21 de febrero de 1968 y 17 de mayo del mismo año,
que le denega.ron el cómputo, a efectos de trienios, del tiempo
servido como Ingeniero auxiliar de la Dirección <le la Junta de
Obras del Puerto de Alicante antes de su ingreso en el Escalafón
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. rego
luciones que, por apare()er ajustadas a derecho. df>Claramos vú
Hdas y subsistentes. sin hace-r pronunciamiento sobre imposición
de costas.})

El excelentísimo S€ñor Ministro, a.ceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha,
que sea cumplido en sus propios término.<¡,

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, s. muchos años.
Madrid, 12 de tebrero de 1970.-EI Subsecretario. Juan An

tonio Ollero.

Sr. Jefe de la Se-c{':ión de Personal de Cuerpos del F,stado de
este Ministerio.

RESOLUCION de la SubSPcrelarta. por la Que se
hace público el Íallo de la sentencia recaída en el
recnrso contendoso - adrnínist.rati'¡lO número 14.871
de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1nistrativo número
14.874/1964, promovido por el Ayuntamiento de Camarifias con
tra resoluciones de este Ministerio de Obras Públicas de 3 d€
julio de 1963 y 8 de julio de 1964, referentes a convocatorias
de concursos públicos para la explotación de lonjas de pescado
de Jimtas de Obras y Servicio..<; y Comisiones; Administrativas
de Puertos, la Sala Tercera del TriblffiaJ Supremo de Justicia
ha dictado sentencia el 7 de noviembre de 1969, cuya. parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el Procurador de 10.." Tribunales
don Baldom-ero Isorna Casal en nombr€ y representación del
Ayuntamiento de Cama.riüas, contra la Orden del Ministerio
de Obras Públicas de 3 de julio de 1963 y la resolución del
propio Ministerio de 8 de julio de 1964, que en trámite de
alzada confirmó las convocatorias de concurSQ<; públicos para
la explotación de lonjas de pescado, declaramos que ambas reso
luciones se hallan ajustadas al ordenamiento jurídico, y en
su vIrtud, absolvemos de la dernanda a la Administración; sin
hacer imposición a ninguna de las partes de las costas del
recurso.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su Integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. I>ara su üonocimiento y efectos.
Dios guarde a Y l. muchos años.
MadrId, 12 de febrero de 1970.-El Subsecretario, Juan An

tonio Ollero.

Dmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Ma.rltimas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia recaída en
el 'recurso contencioso-administrativo número 8,192
de 1968.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo número
8,192 de 1968. promOVido por el Ayuntamiento de zaragoza
contra """"llaelón (le este MinlsterJ.o de Obras- Pú<lllcaa de 25

de septiembre de 1967 aprobatoria de la elevación de las nue
vas tarifas de agua del Canal Imperial de Aragon; la Saja
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado senten~

cia pI 22 de rnero de 1970, cuya parte dispositiva dice asi;

(<Fallamos: Que desestimando como desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la re~

presentación procesal del Ayuntamiento de Zaragoza contra la
desestimación tácita del recUrso de reposición formulado por
el propio actor "ontra la Orden del Ministerio de Obras Públi
cas df' 25 de septiemnre de 1967 que rué confirmada por el
Consejo de Mimstros ellO de noviembre del mismo año, apro
batoria del presljpuesto de ingresos como consecuencia de la
elevación de las tarifas de agua del Canal Imperial de Aragón,
debemos declarar y declaramos que las resoluciones impugna·
das están ajustadas a derecho, por lo que las confirmamos,
absolviendo a la Administración de las pretensiones en su con~

tra formuladfJ,$ por la parte actara: todo ello ~~in hacer expresa
condena (le costas.)

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su inte!,:rt'idad
el preinseTto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea eumplido en sus propios términos.

Lo que parth.:ipo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1970.-EI Subsecretario, .ruan An

tonio Ollero

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicfu>.

RESOLUCION de la Snbsecretarw por la que se
hace público el fallo de la sentencio recaída en
f'l recurso contencÍo,<;o-admini,~trati1)()nllmero 8.2]1
de ]968.

Ilmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo número
8.211 de 196f!' promovido por doña Felicidad Muñoz de Labord("
contra resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas
de 5 de enero de 1968 referente a denuncia formulada por
ejecución de obrá.!> en el cauce del Barranco SagardilJo, en Lo;.:,
Corrales (Hue~ca); la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
JUsticia hn dictado ~entencia el 22 dI" pnero de 1970, cuya par
te díspositi\'<l clip!;': ::tsi:

«Fallamos: QLlP con desestimación total del recurso canten
cioso·aciminjstrativo numero 8.211 de 1968, interpuesto por Ci
Procurador de los Tribunales, don Basilio Leiva Ausin, en nom
bre y representación de doña Felicidad Muñoz de Labord~.

contra resolución de la Dirección General de Obras Hidráuli
ceas de 5 de enero de 1968, por la que se impuso la sanción de
500 pesetas a la recurrente al estimar la denuncia formulaü[l
por dona Dolores Díaz Prada v la adhesión a ella de los sene
res Parada e hijos, al propio "tiempo que se la requería panl
que en el plazo de quince días proceda a la demolición del
azud construido en el Barranco de Sagardillo sin autorización,
se encuentra ajustada a derecho. por ]0 que es procedente la
absolución de In .<\dmini.stracl011; sin bacer expl'esn condena
de custas.)',

El excelentísimo se110r Ministro, aceptando f.'n su intpgridad
el pl'Hnserto fa.llo. ha dispuesto por Otden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efpctos.
Dios guarde a V. 1 muchos años
Madrid. 23 de febrero rlf: 1970.·-El Subsecretllrio. ,Juan An4

tonío Ollero

Ilmo. Sr. Dirf:'f'tor general de Obras HidráeJicas

EESOLUCION de la Subsecretaria. por la qlW se
hace público el fGJlo de la sentencia reca.ida en el
n'curso contencioso· administrativo número 12.781
ae196.9.

Ilmo. Sr.: En e-l recurso contencioso-administrativo núme-.
ro 12.781/1969, promovido por don Alfonso Fernúndez de Teíada
y Ramirez dfl Arellano contra resolución ele este Ministerio de
Obras PúbliülR de 21 de diciembre de 1968 sobre daños en la
finca {(Soto Blanco» por maniobra de compuertas del embRIE-e
Palronees, la Sala Tercera del Tribunal SupTemo de JU3Ucia
ha dictado sentencia el 23 de enero de 1970. cuya parte disposi.
Uva dice así:

«Fallamos' Que con desestimación ele la cam,a de inadmísi
bilidad propuesta por el Abogado del Est.ado y del recurso del
mismo, interpuesto por el Procurador ele lOR Tribunalf's con
Jesús Juan Vila ~rnández, en nombre y repre:o;entadón d{~
don Alfon:o;o Fernández de Te-jada y Ramirez de Arellano. de.
claramos que tanto la Orden del Ministerio de Obras Públicas
de 21 de diciembre de 1968. confirmatoria en trámite de alzada
del acuerdo de la Comisaria de Aguas del Tajo de 21 de sep~

tlembre de 1967, como la Orden del mismo Departamento mi
nlster1al de 'i de abril de 1969. resolutoria del r~ de re-


